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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CÓRDOBA 
 
 

MONTERÍA, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). – 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLAUDINA ESCOBAR 
VILLADIEGO, CONTRA ALBA JUDITH GUERRA PADILLA. 
RADICADO: N°230013105002 -2021-000050.00 
 
Previo a la realización de la diligencia programada para el día de hoy mediante auto 
notificado en estrados en fecha 15 de marzo de 2023, se percata el despacho de la solicitud 
de aplazamiento allegada por la apoderada de la demandada, DRA. OLGA LUCIA 
GUTIÉRREZ NARVÁEZ. Como quiera que la anterior solicitud se encuentra sustentada en 
INCAPACIDAD MEDICA visible a página 3 del archivo “16 SOLICITUD APLAZAMIENTO 
PDF”, concedida por la CLÍNICA ZAYMA de esta ciudad desde el día 19 de abril hasta hoy 
21 de abril (inclusive), el despacho accederá a lo pedido, y en consecuencia se 
reprogramará la diligencia en mención.    
 
En atención a lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, 
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento allegada por la DRA. OLGA 
GUTIERREZ, apoderada de la demandada.  
 
SEGUNDO: REPROGRAMAR las audiencias de Conciliación Decisión de Excepciones 
Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas y la de Trámite Y 
Juzgamiento dentro del presente proceso, para el día 08 de mayo de 2023 a las 09:00 de 
la mañana.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

VABM 

Firmado Por:

Karem Stella Vergara Lopez
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Juzgado De Circuito
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Monteria - Cordoba
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